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lA86109M4367, han hecho constar, res¡>eclivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones aetualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del Mmisterio de Industria y Encr¡ia de 23 de diciembre de
1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolosar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GTE-0086, con
caducidad el dia 30 de junio de 1988, disponiéndose, asimismo,
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCIón el dia 30 de junio de
1987, definiendo, por último, como caracteristicas técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua·
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado. •
SeSunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las características para cad4 lnarca y modelo
Marca y modelo: «IBM», 3191-IA.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca y modelo: «IBM», 3191'<;.

Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwcrty.

Marca y modelo: «IBM», 3196-IA.

Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwcrty, .

Marca y modelo: «IBM», 3196-G.

Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de junio de I986.-E1 Director general, Jaime C1avell

Ymbcrn.

26124 RESOLUCION de 30 de junio de 1986, de la Direc·
ción General de Electrónica e Informática. J!Or la que
se homo!9ga llna impresora maTea «Nixdorj». modelo
ND-ll. fabricad4 por «Nixdorf Computer».

Presentado en la Dirección General de E1eclr6nica e Informá.
tica el expediente incoado por parte de «Nixdorf Computer
Sociedad Anónima», con donticilio sociaJ en Capitán Haya, 38;
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de una impresora fabricada por «Nixdorf Com
putcno en su instalación industriaJ ubicada en Padcrbom (Alemania
FcdcraJ);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le$islación vigente que afecta al
prod!,~o cuya homolo~ón soliCI~ y que el Laboratorio «CfC
ServiClos . Electromecámcos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 928-M.IEf5. r.1a Entidad colaboradora «Tccnos,
Garantla de Calidad», por certificado de clave TMNXNNlI(lS),
han hecho constar, respectivamente, que los modelos presentados
cumplen todas las esllCcificaciones actualmente estahlecidas por el
Real Decreto 1251/f9S5. de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado bomolosar los citados productos
con el número de homologación que se transcribe GIM-0099, con
caducidad el dia 30 de junio de 1988, diaponiéndose. asintismo
co,,!o fecha lintite para que el interesado presente, en su caso, uD
certificado de confortnidad de la producción el dia 30 de junio de
1987, definiendo, por último. como caracteristicas téClticas para
~ marca y modelo homologado las que se indican a continua·
CIón:

Características comunes a tádas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida·
des: (a x b).

Segunda. Descripci6n: Velocidad de impresión. Unidades:
Caracteres por segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las características para cJJda marca y modelo
Marca y modelo: «Nixdorn., ND-1I.

Caracteristicas:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 150.
Tcrocra: Continuo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1986.-E1 Director general. Jaime C1avell

Ymbem.

26125 RESOLUCION de 30 de junio de 1986. de la Direc·
ción General de Electrónica e Informática, por la que
se homologa un teclado marca «/ntergraph», modelo
FT/S03g. fabricado por dntergrapit».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e informá
tica el expediente incoado por parte de «Intergraph España,
Sociedad Anónima». con domicilio sociaJ en plaza Carlos Trias
Beltrán, 4. municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a
la solicitud de homologación de un teclado fabricado por «Inter·
graph» en su instalación industriaJ ubicada en Estados Unidos;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exilllda por la ICJÍslación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860444080,
y la Entidad colaboradora «Tccn05, Garantla de Calidad, Sociedad
Anónima». por certificado de clave TMINTlAOITP, han hecho
constar, respectivamente, que el modelo Jl!CSCntado cumple todss
las especificaciones actualmente estableetdas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio. y Orden del Ministerio de Industria y
Energla de 23 de diCIembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuérdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto.
con el número de homologación que se transcribe GTE-0087, con
caducidad el dia 30 de junio de 1988. disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de confortnidad con la prodUCCIón el dia 30 de junio de
1987. definiendo. por último, como caracteristicas téClticas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción:

CartlJ:Ierísticas comunes a tadas las marcas y modelos

Primera. Descri,Pción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripci6n: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caraaerísticas para cJJda marca y modelo
Marca y modelo: «Inter¡raph», FTIS038.

Caractetisticas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para soneral conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1986.-E1 Director soneral. Jaime Oavell

Ymbcrn.

26126 RESOLUClON de 30 de junio de 1986. de la Direc·
ción General de E/ectrónica e Informática. por la que
se homologan ocho pantollas marca «lBM» modelos
3191-Al. 3191-A2. 3/9/-B1. 3191·B2. 3196·A1. 3196
A2. 3196-B1 Y 3196-B2. fabricadas por «1BM UK•
LId.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «iBM, S. A. E.», con
donticilio sociaJ en P!'sco de la Castellana, 4. municipio de Madrid,
provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologación de
ocho pantallas fabricadas por «iBM UK, Ltci.», en su instalación
industriaJ ubicada en Gran Bretaña;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación cxig¡da por la leptación vigente que afeeta al
producto c"ya homologación soliCIta, y que el laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860644IOI,
y la Entidad colabotadora «ATISAE», por certificado de clave
1A86109M4367, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Resl Decreto 1250/1985, de 19 de junio.
y Orden del Ministerio de Industria y Energla de 23 de diciembre
de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
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con el número ~e homol~ón que se tra.nscribe GPA-G124, con
cadUCIdad el día 30 de Jumo de 1988, disponiéndose asimísmo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certIficado de confonm'!"d con la prodUCCIón el día 30 de junio de
1987, defimendo, por dIurno, como características técnicas para
~~ marca y modelo homolopdo, las que se indican a continua
CIOn:

Caracteri'sticas comunes a todils las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulsadas. .
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «IBM», modelo 3191-A1.
Caracteristicas:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca y modelo: Marca «18M», modelo 3191-A2.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca y modelo: Marca «18M», modelo 3191-81.
Caracteristicas:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tacera: Monocroma.

Marca y modelo: Marca «18M», modelo 3191-82.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfimumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca y modelo: Marca «18M», modelo 3196-A1.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca y modelo: Marca «18M». modelo 3l96-A2.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca y modelo: Marca «18M», modelo 3196-81.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca y modelo: Marca «18M», modelo 3l96-82.
Caracteristicas:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Lo q~ se ha~ p~blico.para general conocimiento.
Madnd, 30 de Jumo de 1986.-El Director general, Jaime Clavell

Ymhern.

26127 RESOLUCION de 30 de junio de 1986. de la Direc·
ción General de Electrónica e 1nformálica, por la que
se homologan cuatro pantallas marca «Intergraph»
modelos DSP084. DSP052. DSP085 y DSP055. fabri
cadas por «Intergraph».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Infonná
tica. el expediente incoado ~.parte. de «Intergraph España.
Sociedad Anónima», con domIallo soaal en plaza Carlos Trias
Beltrán, 4, municipio de Madrid, provincia de Madrid referente a
la solicitud de homologación de cuatro pantallas fabricadas por
«Intergrapb», en su instalación industrial ubicada en Estados
Unidos;

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exi¡ida por la lC$islación vigente que afecta al
producto cuya homologaeión soliCIta, y que el laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante infonne con clave E860444080,
y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave TMlNTIAOITP, ha hecho
constar. respectivamente. que los modelos presentados cumplen
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1250/l985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de
Industria y Energia de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acucroo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos.
con el número de homologación que se transcribe GPA-G125, con
caducidad el día 30 de junio de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado ~nte. en su caso. un
certificado de confonnidad con la producaón el día 30 de junio de
1981. definiendo. por último. como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las Que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pu=da. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «Intergrapb», modelo DSP084.

Características:
Primera: 19.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Policroma.

Marca y modelo: Marca «Intergrapb». modelo DSP052.

Características:
Prirr.era: 19.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Policroma.

Marca y modelo: Marca «Intergrapb», modelo DSP085.

Características:
Primera: 19.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Policroma.

Marca y modelo: Marca «Intergraph», modelo DSP055.

Características:
Primera: 19.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1986.-EI Director 8enera!, Jaime C1avelI

Ymbem.

26128 RESOLUCION de 30 de junio de 1986. de la Direc
ción General de Electrónica e Informática. por la que
se homologa un teclado marca «Texas». modelo 931
Keyboard Spanish. fabricado por «Alps Electric Co.
Ud.».

Presentado en bi Dirección General de Electrónica e lnfonná
tica el expediente incoado por~e de «Texas Instruments España,
Sociedad Anónima», con domIcilio social en José Uzaro Galdiano,
6, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la
solicitud de homologación de un teclado fahricado por «A1ps
Electric Co. Ltd.» en su instalación industriaI ubicada en Japón;

Resultando que ~ parte del interesado se ha presentado la
documentación exiglda por la I~ón vigente que afecta al
producto cuya homologación soliata, y que el Laboratorio Central
0ficia1 de Electrotecnia, mediante infonne con clave E860344141,
y la Entidad colaboradora «Tecnos, Garantia de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave TMTIALPSIAOITP, han hecho
constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente estableadas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diCIembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologaeión que se transcribe GTE-G085, con
caducidad el día 30 de junio de 1988, disponiéndose, asimismo,
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un


